
Núm. 65. Domingo 23 de Abril de 1871.
O _ ________________ 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 12,50

Por seis meses................. 6,50

Por tres id........................... 5,50

SLSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15

Por seis meses................  8

Por tres id........................ 4,56

gobiep.no de la provincia
DE •

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del dia 11 de Abril.

recor- 
había 

el Sr. 
que la

Abierta la sesión á las 4 de la larde 
bajo la presidencia del Sr. D. José Cam
bias, se dio lectura al acia de la anterior.

El Sr. Morquecho advirtió que se ha
bía omitido en dicha acta la frase del 
Sr. Lerena de que él era el primero en 
reconocer la injusticia con que se había 
procedido á la distribución de fondos 
por el Ordenador de pagos de la última 
Diputación.

El Sr. Lerena contestó que no 
daba si la frase empleada por él 
sido exáctamente la indicada por 
Morquecho, replicando este Sr.
recordaba perfectamente y pidiendo que 
constase en el acta.

El Sr. Ruiz hizo presente que se ha
bía omitido en el acta la mayor parle de 
lo que dijo en la sesión anterior en de
fensa de la proposición del Sr. Morque
cho, y en particular la contradicción,que 
había atribuido á los Sres. Lerena y Zu- 
márraga en el mismo asunto, añadiendo 
que en las actas de sesiones anteriores 
había advertido también omisiones de 
importancia.

El Sr. Lerena manifestó la imposibi
lidad de que constasen en el acta todos 
los conceptos que hubiesen expresado, 
pero que á su juicio constaba la contra
dicción que le había atribuido el Sr. Ruiz.

Rectificó é insistió en sus afirmaciones 
el Sr. Ruiz.

El Sr. Presidente mandó leer la parte 
del acta referente á la discusión á que 

aludían los Sres. Ruiz y Morquecho; y 
acto seguido se puso á votación si debía 
aprobarse el acta tal como se hallaba 
redactada, ó con las modificaciones indi
cadas por dichos Sres., acordándose en 
el primer sentido por 21 votos contra 3 
por los Sres. Arribas, Angulo, Conde, 
Diaz, González Gómez, González Liqúi- 
nano, La Riva, Lerena, López Casas, 
Martínez del Campo, Martínez Sellen, 
Ondovilia, PrietoSeplien, Perez, Revilla, 
Roa, Sánchez Arribas, Vicario, Velasen, 
Zumárraga y Sr. Presidente, volando en 
contra los Sres. Martínez del Rincón, 
Morquecho y Ruiz Llórente.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Gobernación el expediente de justifica
ción de la demencia que padece Marga
rita Fernandez, vecina de Villaldemiro, 
y admisión de un hijo de la misma en 
la Casa provincial de Beneficencia.

El Sr. Revilla dijo que en el Salón de 
sesiones de la Diputación se habían reu
nido en el dia anterior varios progresis
tas, que sin duda contarían para ello con 
ia venia del Sr. Presidente, y preguntó 
si dicho Sr. se hallaba dispuesto á con
ceder el mismo permiso á los republica
nos, carlistas ó á los que perteneciesen 
á otro partido político.

El Sr. Presidente manifestó que desde 
1868 se había reunido el Comité pro
gresista en el Palacio provincial, y que 
la que se celebró ayer era de individuos 
de varios partidos con objeto de tratar 
de asuntos concernientes á las elecciones 
municipales.

El Sr. Revilla se dió por satisfecho 
con la explicación dada por el Sr. Pre
sidente.

El Sr. Morquecho expuso que no ha
biéndose retirado al Comité progresista 
el permiso que se le tiene concedido para 
reunirse en el Palacio provincial pudo 
haber celebrado la reunión á que se ha
bía referido el Sr. Revilla, contestán

dole el Sr. Presidente que se le pidió 
dicha autorización y que él la otorgó, 
con lo que declaró terminado este inci
dente.

Se acordó que pase á la Comisión per
manente la exposición presentada por 
Angel Gallo, vecino de Escalada, pi
diendo que se le satisfaga lo que se le 
adeuda como contratista del servicio de 
bagajes en los años de 1868 á 1869 y 
1869 á 1870, y la cerliíicacion de una 
acta de sesión celebrada por el Ayunta
miento del Valle do Tobalina pidiendo se 
reduzca á un solo colegio electoral los tres 
en que se halla dividido dicho distrito. 
Que pase á la Comisión de Fomento la 
exposición presentada por el Alcalde de 
barrio y mayores contribuyentes del x 
pueblo de lingo (Valle de Mena) pi
diendo que se repare el puente principal 
sobre el rio Cadagua, destruido por las 
avenidas.—Que pase á la Comisión pro
vincial la exposición presentada por Cle
mente Martin Arroyo, vecino de Melgar, 
solicitando que sea baja en el Ejército 
el suplente del quinto Juan Bartolomé 
García, sobrino del exponente, y que cu
bra su plaza Filomeno Aparicio Valde- 
cañas.—Que pase á la de Hacienda la 
exposición presentada por 1). Andrés 
López Seone, Médico-cirujano de Lerma, 
solicitando el pago de que se le adeuda 
por reconocimientos hechos á los presos 
y pobres y transeúntes.—A la de Go
bernación la solicitud presentada por el 
Alcalde de barrio y vecinos de Bozoó, 
pidiendo que se segregue este pueblo 
del distrito de Villauueva Soporlilla, para 
constituir por sí solo otro nuevo.—Se 
acordó desestimar la instancia del Ayun
tamiento de Orbaneja de Riopico en que 
solicitan autorización para la corla de 
70 carros de leña con destino á los ho
gares, y la del de Los Ausines para la de 
200 carros de leña.—Que pase á infor
me del Sr. Ingeniero Jefe de Caminos 

la solicitud del Ayuntamiento y vecinos 
de Fuenlespina en que solicitan la repa
ración del camino de dicha villa á la de 
Aillo».—Se acordó que el Ayuntamiento 
de Yiidego y Villandiego respete el dere
cho de vecindad disputado al Sr. D. José 
María Iñigo de Angulo, en cuyo ejercicio 
viene desde que se le concedieron los 
beneficios de la ley de población rural 
de 3 de Junio de 1868.—Se acordó 
desestimar la pretensión del Ayunta
miento de Lerma de vender las leñas 
concedidas para hogares y con su pro
ducto pagar un terreno enagenado por 
el Estado.—Se concedió la autoriza
ción solicitada por el Ayuntamiento de 
Corufla del Conde para la corta de cua
tro árboles de su plantío y 40 pies de 
Enebro del monte titulado «Dehesa» á 
condición de que sea cierto que el mo
lino á que se refiere sea de la propiedad 
del Municipio.—Que vuelva al Sr. In
geniero Jefe de Montes, á fin de que se 
sirva informar, la instancia del Alcalde 
de barrio de San Martin de Don (Valle 

.de Tobalina) en que solicita la corla y 
extracción de varios árboles de pino del 
monte de su pertenencia.—Se desestimó 
la instancia del Alcalde de La Molina de 
Ubierna sobre autorización para la corla 
de leña del monte de Peñaorada con 
destino á los hogares.—Acordó conceder
la autorización solicitada por el Alcalde 
de la Merindad de Vahiivielso para 
extraer 170 pinos de los derribados 
por el viento en el monte titulado «El 
Mazo» con destino al consumo de los 
hogares y á la recomposición de la 
escuela de niños.—A propuesta de la 
Comisión de Fomento se acordó desesti
mar la queja presentada por varios ve
cinos de Santa Gadea del Cid contra la 
conservación de la presa construida so
bre el rio Ebro por 1). Maleo Mardóhes. 
—Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Barbadillo de Herreros la autoriza-

gobiep.no


cion que soliéila para la entrada del ga
nado cabrío á pastar en los montes de 
dicho distrito, asi como al de Gaiarde 
en los montes titulados Vadecarros y 
Vahleagés.—Que el Ayuntamiento de 
Santa María Tajadura informe acerca de 
si pertenece á los propios de dicho dis
trito el terreno donde se hadan los 18 
árboles de chopo para cuya corla soli
cita autorización —Que el Ayuntamiento 
de Zael pueda ordenar la entrada del ga
nado propio del vecindario en los montes 
de dicha localidad, desestimándose la 
corla de leña que solicita con destino á 
los hogares.—Que el Alcaide de barrio 
del Concejo de Quinlanilla corte los 12 
árboles de roble que solicita con destino 
á la reposición de las obras destruidas 
por el rio Trucha.—A indicación de los 
Sres. Zumárraga y Lerena se acordó que 
quede sobre la mesa por espacio de 24 
horas el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Cilleruelo de Arriba 
sobre la entrada del ganado cabrio ep 
los montes de dicha localidad.—Que eí 
Ayuntamiento de Madrigal informe con 
justificación acerca de los motivos que 
baya tenido para oponerse á la preten
sión del de Cubillo del Campo sóbre la 
entrada del ganado cabrio en el monte 
que tienen ambos pueblos.—En el expe
diente sobre averiguación de la pertenen
cia de los montes titulados «Arbustos» 
y «Cuesta Quintana» silos en jurisdic
ción de Escafio y Escauduso (Merindad 
de Castilla la Vieja) se acordó que Don 
Bernabé Alonso Pones vecino de Villar- 
cayo presente la escritura original de 
compra de dichos montes; que se niegue 
á la Comisión de ventas remita el expe
diente original de venta del monte de 
Escaño, y que informe al Ayuntamiento 
de la Merindad acerca de los derechos 
que le asistían sobre los terrenos vendi
dos, y los que crea tener en la cuestión 
que se debate.—Se aprobó despues dé 
breves explicaciones del Sr. Ruiz la li
quidación definitiva de las obras del trozo 
l.° y 2.” del camino vecinal de Revilla 
del Campo á Campolara.—Accediendo 
á lo solicitado por Margarita del Barrio, 
viuda residente en esta Ciudad, se acor
dó que su hijo Nicolás de la Fuente, 
sordo-mudo, acojido en la Casa provincial 
de Beneficencia, pueda asistir de día al 
Colegio de sordo-mudos y ciegos de esta 
Capital.—Seacordó manifestar al Alcalde 
de Miranda de Ebro que puede proceder 
sin necesidad de nueva autorización á la 
subasta de los chopos que quedaron sin 
vender por falla de licilador, de los que 
se le concedieron ■ para atender con su 
importe á las obras de ensanche del Ce
menterio,así comode los que arrastrados 
porelrio han sido recogidos del mismo,— 

Que pase á la Comisión de Fomento el 
expediente sobre roturaciones hechas en 
el monte titulado «S. Pelayo», y el ins
truido sobie averiguación de daños cau
sados en el monte denominado «Lucio» 
propio de Belorado, y el formado á ins
tancia del Ayuntamiento y ganaderos de 
Villalmanzo solicitando permiso para que 
el ganado cabrio del vecindario pueda 
pastar en el monte titulado «Bon vendido.»

El Sr. Revilla hizo presente á la Co
misión que se fijase en el diclámen del 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes en este ex
pediente, en que se dice que .siendo el 
monte alto y euagenable no se puede 
acceder á la entrada del ganado, cuando 
respecto de otros de la misma clase ha 
opinado lo contrario.—Se acordó que 
pase á la misma Comisión el expediente 
formado á instancia del Alcalde de Bar
rio <le Brizuela (Junta de Puenledey) j 
sobre permiso para la entrada del ganado ! 
en el monte de su pertenencia.—Secón- i 
cedió al Ayuntamiento de Sórdidos el i 
permiso para corlar 5 árboles de chopo i 
y hacer la limpia de los demás del plan- ¡ 
lio de dicho pueblo.

Se dió lectura á una proposición sus- i 
crila por ios Sres. Revilla y Ruiz pi- ¡ 
diendo á la Diputación se sirviera sus- i 
pender las obras del Palacio provincial ; 
hasta que mejorando el estado financiero 
de la Provincia puedan continuarse los i 
trabajos.

El Sr. Revilla propuso que se decía- i 
rase urgente la proposición, en vista de 
las apremiantes necesidades que se ha
llaban desatendidas, mientras que carecen | 
de tal carácter las obras de que se líala. ;

El Sr. Lerena combatió dicha urgencia i 
en razón á la escasa importancia de las \ 
obras que hoy se eslán ejecutando, y pi- ■ 
dió que pase á una Comisión.

El Sr. Revilla manifestó que antes de 
pasar el asunto á una Comisión debía ser 
apoyada por sus autores.

El Sr. Ruiz expresó que no tenia in
conveniente en que pasara á una Comi
sión, si esta se comprometía á traer su 
diclámen para la primera sesión; y des
pues de haber indicado el Sr. Morquecho 
que hoy no podía tratarse mas que de 
asuntos urgentes, se acordó que quedase 
por 48 horas sobre la mesa.

El Sr. Presidente rogó á las Comi
siones que procurasen presentar á la ma
yor brevedad posible sus dictámenes so
bre los asuntos pendientes.

El Sr. Morquecho propuso que se pro
rogasen las sesiones, en razón á que el 
número de quince, fijado por la Dipu- i 
lacion, era insuficiente para el despacho i 
de los asuntos pendientes.

El Sr. Lerena propuso que se acuerde j 
la proroga por otras quince, y se mani

fieste de oficio ai Sr. Gobernador para 
los efectos del articulo 56 de la ley pro
vincial, acordándose así y aceptándose 
la indicación del Sr. Ruiz, de que se 
expresara estar pendiente de examen 
y aprobación el presupuesto provincial 
cqmo una de las causas de la próroga 
acordada.

El Sr. Presidente levantó la sesión á 
las 7 de la larde, convocando la próxima 

para el miércoles 19 del corriente, y se
ñalando como orden del día la discusión 
sobre la proposición de los Sres. Revilla 
y Ruiz y la de los demás asuntos pen
dientes.

Burgos 17 de Abril de 1871. =El 
Presidente, JoséCarabias.=EI Diputado 
Secretario, Federico Martínez del Campo. 
=EI Diputado Secretario, Lorenzo López 
Casas.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

Nota de los gastos causados durante la semana del 8 al 15 del mes actual en las 
obras del Palacio provincial, la cual se publica en cumplimiento del art. 85 de la ley 
provincial y 157 de la municipal.

NOMBRES.
Dias que 

han trabajado.

Jornal diario 

que han ganado.

Importe de losjomlí

Pesetas. Céntimos.

Sobrestante encargado

Simón dpi Coso...................... '.......... .. .. 7 5,00 21 00

Canteros. -...-t**j

Venancio Lázaro....................................... 6 2,00 12 •
Mariano Palacios...................................... 6 2,00 12
Bruno Peña.............................................. 5 2> 10 ■

Carpinteros.
Braulio Saiz............................................. 6 1,75 10 50
Pablo Diez. .............................................. 6 L75 10 50
Andrés Saiz-,............................................. 6 1,75 10 50
Santiago Miranda................... .. ............... 5 1,50 7 50

Albañiles.
Jacinto Manzanedo..................................... 5 ‘|4 2,25 12 57
Julián Muro.............................................. 6 2,25 15 50

Peones.
Prudencio Mario....................................... 6 1,15 6 78
Eugenio Aspe........................... ............... 5 i|2 1,15 6 21
Aquilino López......................................... 6 1,15 6 78
Victoriano Cuñado....................... .. ........... 6 1,15 6 78
Fernando López................................... 6 1,00 6 »

Suma de los jornales............. 152 42

RECIBOS.

Núm. 1°.- A Santiago Diez v Diaz, por 60 tabletas comunes
de pino, á 18 cuartos una, según recibo... 51 75

Suma total. 184 17

Asciende esta relación á la cantidad de ciento ochenta y cuatro pesetas diez y 
siete céntimos. Burgos quince de Abril de mil ochocientos setenta y uno.=El So
brestante, Simón del Coso —Conforme. =El Arquitecto, Luis Villanueva.=La Co
misión, Timoteo de Velasco.

Nota de los gastos causados durante la semana del 16 al 22 del mes actual en las 
obras del Palacio provincial, la cual se publica en cumplimiento del art. 85 de la l«y 
provincial y 157 de la municipal.

NOMBRES.
<

Dias que 

han trabajado.

Jornal diario 

que han ganado

Importe de los jornalis.

Pesetas. Céntimos.

Sobrestante encargado.

Simón del Cosa......................................... 7 5,00 21 00

Canteros.
Venancio Lázaro..................................... 6 9 00 12
Mariano Palacios....................................... 6 2 00 12
Bruno Peña................................... . .. 6 2,00 12

, ■



RECIBOS.

Carpinteros-.

Braulio Saiz.,...-........
Pablo Diez..................... ....... .........

6
6

1,75
1,75

10
10

50
50

Andrés Saiz....  ..................... ....... ......... 6 1,75 10 '50
Santiago Miranda......... ■............................ 6 1,50

2,25

9

Albañiles.
Jacinto Manzanedo..'...'. .. .. . ................ 6 15 50
Julián Muro.............. .. . ............. 6 2,25 15 50

Peones
Prudecio Mario.............  ;

. ■■. ■ '
6- 1,15 6 78

Eugenio Aspe............ ......................... . 6 1.15 6 78
Aquilino López.............. ........................... 6 1,15 6 78
Victoriano Cuñado .. . . ............... ........... .. 6 1,15 6 78
Fernando López.... '.V.,..".......... 6 1,00 6 »

Suma de los jornales..... 157 62

Núm. 1." A Juan Lázaro por 51 varas de piedra losa de las 
canteras de Villalbar, destinadas para el embaldosado del porto!, 
piocipal á 2 pesetas por cada una vara, según recibo.......... ......... 62 »

Suma total.., ....................... 219 62

Asciende esta relación á la cantidad de doscientos diez y nueve pesetas sesenta 
y dos céntimos. Burgos veinte y dos de Abril de mil ochocientos setenta y uno.= 
El Sobrestante, Simón del Coso.=Conforroe.=EI Arquitecto, Luis Villanueva.= 
La Comisión, Timoteo de Velasco.

COMISIOM AUXILIAR 
DEL CAMINO DE BERCEDO.

l.er trimestre de 1871.

Relación de Cargo de las cantidades 
recaudadas en este trimestre g existen
cia liquida en 51 de Diciembre de 1870.

RESÚMEN,

Productos de portazgos........ 2.955,91
Id. por arbitrios........................ » »

MESES.
Por portazgos.

Pesetas. Cts.

Por arbitrios.

Pesetas. Cts.

Enero. . .. ,...
Febrero.............
Marzo...............

890,48
475,97

1.569,46

* ”

» »

Totales 2.955,91 » »

RESÚMEN GENERAL.

Pesetas. Cts.

Importa el cargo.....'........ 4.511,55
Id. la data.............. 4.196,29

Saldo ó existencia en Deposi
taría en 51 de Marzo.... 115,06

S. E. ú 0.--Burgos 51 de Marzo de 
1871..=El Depositario, Timoteo Arnaiz.

Esto cuenta, aprobada por. esta Comi
sión en sesión celebrada en el dia de ayer, 
se hace, pública para conocimiento de los 
interesados, en cumplimiento á lo dis
puesto en la Real orden de creación de 
esta Comisión.

Burgos 12 de Abril de 1871.=EI 
Vicepresidente, Gregorio Díaz.=El Vocal 
Secretario, Federico Martínez del Campo.

Total...........  2.955,91
Existencia en 51 de Diciembre

de 1870.......1.575,44

Total cargo...... 4.511,55

Relación de Data de las cantidades 
satisfechas en este trimestre.

RESÚMEN.

MESES.
Por personal.

Pesetas. Cts.

Por- material.

Pesetas. Cts.

Enero..'............
Febrero.............
Marzo.. .............

1.918,48
145,85

1.846,98
250 «
51,25

Totales.... 5.911,29 285 »

Satisfecho por personal........5.911,29
Id. por material ..  ............ 285 »

Total data.....  4.196,29

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

El Lie. D. Victorino Luna, Juez de esta 
Ciudad de Burgos y su partido,

Por el presente, primero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Domingo 
Cochoto y un tal Andrés, residentes en 
esta Ciudad, para que en el término de 
nueve dias se presenten en mi Juzgado 
á prestar declaración en la causa que 
contra ellos y otros se sigue por des
órdenes ocurridos en el acto del escru
tinio para la elección de Senadores, 
apercibidos que no presentándose en di

miento de lo mandado, pongo el presente 
testimonio, que signo y firmo en Villar-

Vistos los articulos ciento setenta y 
nueve y siguientes de dicha ley, Fallo: 
que debo declarar y declaro á Nicolás 
González pobre para litigar en el juicio 
sobre injurias que se propone intentar 
contra Florentina Sainz, concediéndole 
los beneficios que á Jos de su clase dis
pensa la ley, debiéndose publicar la pre
sente sentencia además de la notificación 
de los estrados del Tribunal por medio 
de la fijación de edictos y su inserción. 
-en el Boletín oficial de la provincia, en 
conformidad y para los efectos preve
nidos en los articulos mil ciento noventa 
al mil ciento noventa y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Asi definitivamente juzgando lo man
dó, proveo y firmó dicho Sr., de que yo 
el Escribano doy fe.=Anle mi, Tirso 

en los términos que se dejan referidos, 
ofreciendo la informacion.de pobreza su
ficiente al tenor del articulo ciento 
ochenta y uno de la ley de Enjuicia
miento civil:

Resultando que comunicado traslado 
á la parle demandada, esta no ha com
parecido en el juicio á pesar de habér
sele notificado la rebeldía en la misma 
forma que el emplazamiento:

Resultando que habiendo fallecido 
Fernando Sainz, las notificaciones, solo 
han tenido lugar con su hija Florentina:

Resultando que de la prueba practi
cada aparece suficientemente justificado 
que'el demandante no posee bienes de 
fortuna por los que pague clase alguna 
de contribución, no contando con. otros 
medios de subsistencia que los que pueda 
proporcionarle su oficio de cantero:

Considerando que el demandante úni
camente cuenta para su subsistencia el 
jornal eventual de su oficio, que no es 
lijo ni permanente, ni le reditúa el doble 
del salario de un bracero en esta loca
lidad:

i Considerando que según el presente 
• criterio de las cosas el demandado por 
■ su hábito exterior ni por su porte debe 
i merecer otra calificación que la de pobre, 

su virtud no debe calificársele en 
irminos del artículo ciento ochenta

; JUZGADO DE 1/ INSTANCIA
,¡ de Villarcago.

i
i D. Tirso de Pereda, Escribano numera-
i rio de esta villa de Villarcayo y Ac-
¡ tuario en la mesa del Juzgado de la

misma,
Doy fe: que en el incidente de po

breza promovido en este Juzgado por 
D. Nicolás González, residente en Cu
billos del Rojo, con el fin de litigar con
tra Fernando Saez y su hija Florentina,

I por injurias inferidas al mismo, le cayó 
i la sentencia que copiada es como sigue:

Sentencia. En la villa de Villarcavo, I . *
i á nueve de Febrero de mil ochocientos 
| setenta y uno, el Sr. D. Juan Manuel 
i Herce, Juez de partido de la misma, en 
; los autos de expediente de pobreza in- i de Pereda.
i coados en este Juzgado por Nicolás La sentencia inserta corresponde con
|; González, residente en Cubillos del Rojo, í su original, obrante en el expediente de
i con.el fin de litigar contra Fernando ¡ su referencia, deque doy fe v á que me

Sainz y su hija Florentina por injurias ; remito. Y para que conste, en compli
que se le infirieron por expresados su- 
getos, por ante mí el Actuario dijo:

■ Resultando que el demandante, asis- í cayo á nueve de Febrero de mi! ocho- 
i lido por los defensores que le cupieron : cientos setenta y uno.—.Tirso de Pereda. 
¡ en turnó, presentó su escrito de demanda -■ —V.* B.°=Juan Manuel Herce.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda.

Lie. D. José Rodríguez. Roda, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido.

Por el presente, segundo anuncio, 
hago saber á las personas que se crean 
con derecho á la sucesión intestada de 
Angel Rubio Herrero, vecino que fue de 
la villa de Quemada, comprendida en 
este partido judicial, á quienes se ad
vierte que hasta ahora solo se ha presen
tado en este Juzgado reclamando los bie
nes fincantes por defunción del indicado 
Angel, Andrés Conlreras de la propia 
vecindad, como esposo de Cecilia Lucia 
Herreros, hermana uterina del finado, 
para que en el término de veinte días, á 
contar desde el en que se verifique su ¡ 
inserción en el Boletín oficial de esta i 
provincia y Gaceta de Madrid, compa- ; 
rezcan á deducir el que les asista, panto- ■ 
doles en otro caso el perjuicio que hayV^^1' ! 
lugar. * ; 1w<SS>i

Dado en Aranda de Duero á diez de I Y cuatro de la ley de procedimientos: 
Abril de mil ochocientos setenta y uno. • Vistos los dictámenes del Promotor 
=José Rodríguez Roda.=Por mandado ¡ del Juzgado y del Administrador de 
de S. Sria., Juan Antonio Martin. ¡ Rentas del partido:

cho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y uno. 
—Victorino Luna.=P M. de S. Sria., 
Francisco Carrillo.
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ADMINISTRACION
del Real Patrimonio en el Hospital dtl 

Rey y Huelgas.=Burgos,

EI dia 26 del actual y hora de las 12 
de su mañana tendrá lugar en las ofici
nas de esta Administración la subastad? 
mil arrobas de carbón y mil quinieolai 
de leña que hade suministrarseáeste 
Hospital, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto.

El tipo déla subasta será el de no
venta céntimos de peseta, libre dedere- 
chos de consumo la arroba de carbón, y 
el de veinte y dos céntimos Ídem la ilt 
lefia, sin que admita postura que excedí 
de él .

Hospital del Rey 21 de Abril de 1811. 
=ÉI Administrador, Meliton Echevarría.

Anuncios particulares.

AVISO A LOS ARTISTAS.

D. Severo Calle y Ayala, Li
cenciado en Medicina y Cirujía, 
ha establecido consulta diaria de 
12 á 2 en su cuarto-estudio, 
Huerto del Rey núm. 26, entre
suelo izquierda. Gratis páralos 
enfermos pobres.

CONSULTA FACULTATIVA
DE MEDICINA Y CIRUJÍA.

En Burgos calle del Cid, n? 6, 
Comercio de la viuda de D. Eme-I 
terio Cecilia encontrarán los ar
tistas un completo surtido de 
herramientas para sus respecti
vos oficios, de las mejores fá
bricas de Inglaterra, sierras y 
limas de todas clases, cuchillería, 
navajas .y tijeras, herraje y cía- 
bazon, picaportes de varias cla
ses, llaves de metal para cubas, 
batería de cocina, planchas eco
nómicas, ollas y palas de hierro, 
hevillas estañadas, crisoles de 
lápiz y otros artículos pertene
cientes al ramo de quincalla.

15-16

A LOS ENFERMOS DE LA VISTA.
Don Pablo Alvarado, Oculista, coi 

residencia fija en Valladolid, participa i 
los enfermos de la provincia de Burgos 
que deseen consultar, y á los ciegos de 
Calar atas que quieran operarse, que oí 
fallará un solo dia de la Capital.

Vive en Valladolid, calle de Santiago, 
núm. 21, piso principal. 10-20

ALMACENES DE FERRETERIA 
en la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y her
ramientas para toda clase de oficio-, 
clavos, tachuelas, puntas de Paris, her
rajes para puertas y ventanas, palas* 
hierro, picachones, cestos ó colorios! 
cuantos objetos comprende el articulo* 
ferretería. — Camas de hierro, acero! 
latón. — Batería de cocina estañad* 
y con baño de porcelana, cariucho 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para re- 
volver etc; etc; etc. —19-

MPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA


